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Tipo de vehleulo:

Vehículos de más de 3.500 kilogramos de PMA .
Vehículos industriales oabezas tractoras para semirre-

molques de mú de dos ejes .
Vehículos industriales o cabezas tractoras para semirre-

molques de dos ejes .
Tractores qricolas y maquinaria agrícola autopropulsada.i::r:q~ta~i's (¡'~~Iüida'la'com¡'~b8ci6~'dei

taxlmetro Ylo precintado del cuentakilómetros), vehícu-
loo~~ a !'""U01as.de conductores y ambulancias
de servK:lO público 'o prtvado .

RemolQues y aemirremolqueJ ~

VehIcufoo de motor de hasta tres ruedas , , ,
Comprobación de taxlmetros Ylo precintado de cuentaki·

lómetrol exclusivamente (por tarifa, en el caso de tarifa
múltiple) , , ,......... 571

Pesada de camión en car¡a .. ,........................... 333

,La inspecciones técnicas de vehículos realizadas en linea móvil en
sus desplazamientos a Jos diferentes puntos fuera de una estación fija
vendrán aumentadas sobre las anteriores tarifas en la cantidad constante
de 1.900 pesetas.

En aquellos casos en que 'como consecuencia del resultado de una
inspección sean necesarias otra u otras sucesivas para comprobar que
han sido corregidos los defectos detectados en la primera, las tarifas a
aplicar a esta última serán el 70 por 100 de las contenidas en este anexo~

9907

Tarifas de inspección técnica de vehículos aplicables por las Entida·
des concesionarias o colaboradoras en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Dma. Sr. Director seneral de Industria.

La Orden de este Ministerio de 13 de mayo de .1988, por la que se
modificaron las tarifar de inspección tetna de vehleulos aplicables por
las Entidodes concesionarias de dieho servicio en Cantabria, estableee en
su articulo 2 0 que la actualización de dichas tarifas se efectuará por
aplicación del «Indiee de Precio. al Con.um... para el colliunto del
teJTitorio nacional, considerando la variación del mismo por periodos
anuales, prev;a la di.posición oportuna.

Establecida por el Instituto Nacional de Estadlllica la variación del
«Indk:e de Precios al Censuro... para el periodo indicado en un
inaomento de 5,7 por lOO, '.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si¡uiente:

Primero.-Se aprueban las nuevas tarifas de inspección técniea de
vehículos a aplicar por las Entidades colaboradora o concesionariuen
Cantabria, que fi¡iuan en el anexo de esta Orden 'y que tendrin
efec1ividad a portir de la publicación de la misma en el .Boletln Oficial
del Estado». . .

Seaundo.-La aetualizoción de las tarifas serlefectuada por aplicación
del .rndiee de Precios al Consum... para el colliunto del territorio
nacional, estableciendo la variación del mismo por periodos anuales,
contados a partir del mes de octubre del afio anterior huta el mes de
septiembre del año que se considera; la variación del lndiee as!
determinada se aplicari a las tarifas hasta entonces en vi,or, obteni~n·
dese as! las nueva, que regirin durante el 860 que empieza en I de
enero si¡uiente, previa su aprobación mediante la disposición oportuna.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1989.

ARANZADI MARTINEZ

ANEXO

RESOLUCJON de 3/ de marzo de 1989, de la Dirección
General de la Energia, por la que se inscribe a la Asociación
Provincial de Instaladores de Calefacción, Fontanería, Aire
AcondicifVIado y Gas de Burgos (APRO/NBU), ,n el
Registro Es~ial de Entidades para la Formación de
Instaladores de Gas.

La Asociación Provincial de Instaladores de Calefacción. FOlltanerla,
Aire Acondicionado y Gas de Burgos, ha solicitado en esta Dirección
General de la Energía ser inscrita en el Registro Especial de Entidades
para la Formación de Jnstaladores de Gas, de conformidad con lo
establecido en el capitulo IIJ "de la Instrucción sobre Insta1adores
autorizados de gas y Empresas instaladores, aprobada por Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 9 de enero de 1986);

ORDEN de 3 de abril de /989 por la que se actualizan las
tarifas de inspección técnica de lIi'hículos aplicables por Itl$
Entidades colaboradoras y concesionarias df dicho servicio
en Cantabri4.

9905 RESOLUCION de 28 de febrero de /989, de la Real
Academia de Bellas Artes áe San Fernando. por la que se
anuncia larrovisión de una maza de Acadhnico de número
profesiona, en la Sección de Arquitectura.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia por la
presente convocatoria la provisión de una plaza de Académico numera~
rio profesional, en la Sección de Arquitectura, vacante por ,fallecimiento
del excelentísimo señor don Luis Blanco Soler.

Para optar a la mencioDJlda plaza deben cumplirse los siguientes
·requisitos;

Primero.-Ser español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión, habi~Ddosedestacado

por sus creaciones o actividades penonales relacionadas con la misma.
Tercere.-Propuesto exclusivamente por tres Acad~micos numera·

rios. ,
Cuarte.-Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la

completa relación de los méritos, titulosy demás circunstancias en que
se fundamentan aq~llas.

Quinto.-Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes, a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», los antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría
de la Real Academia, todos los días laborables, de diez a catorce horas.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Secretario seneral, Enrique Pardo
Canalís. .

La disposición transitoria sesunda del Real Decreto 1987/1985, de 24
de septiembre, sobre normas generales de instalación y funcionamiento
d~ las Mttcionesde ITV, estableció la competencia del Ministerio de
industria y Energía sobre las tarifas de inspección, y su aetua1i.zaci6n~ a
r/.ibHl1' por las Entidades colaboradoras y concesionarias, por 8p1i~~~)fi
-::d ertntcnido del articulo) 3 del citado Real Decreto, aquellos temtonos
en Que no han sido transferidas las competencias en la materia a las
Admjnismciones Autonómicas.

I"IlJNICIPIOI VILL/'lRROflLEOO. Locr"LII,Al>t VILl.I'HF~n[lLEDO.

CODI!30 DE CENTRO, 0200;,\089
DENOMINACIONt .COLEGID PUBL.ICO 'JI~IENE:Z DE Cf)RDOl)~'.

DOMICILIO; Sí'lN NJCOl.AS 14.
REGIMEN DRD1NARIO DE PROVJSION.

...!DESGLDSESI A COLEGIO F'UDLICO (0260049:$) DE VILlAHRODLEDO .,
MIX. E.G.D.
CDMPOSICION RESULTANTE: 16 MIX. E.n.n., 4 DE P"RVlJLO~. l MIX.
E.E. Y 1 DIRECCIDN F.O.

9906

HUNICI,,"IO, VILLARROBLEOD. LOCALIDADI 'JIU.('¡fdW13LEDO.
CODIGO DE cENTRal 02b00493
DENOMINACION; COLEGIO PU~LICO.

DOMICILIO, CORREDERO DEL AGUA, 62.
REGIMEN nr,DINARIO DE PROVISION.

-CREACIONES: 1 MIX. F..G.Fl •• 2 Di: PAHVliLUS y 1 DJRFr:ClON F.O.
-INTEGRACIONES, DE COLEGIO PlJflLICn 'JJMt:::NEZ DE CORDOBA DE

VILLARROBLEDO 7 MIX. E.G.n.
COI1POSICION RESUl..TANTF.:. El NJX. LO.O•• ;;: DE F'Af(VUlOO '( 1 otREC
ClaN F.O.

MUNICIPIO. YESTE. LOCALIDAO: GHA'(A.
. CODIGO DE CENTRO. 02003235

DENOMINACIONI COLEGta PlJElLICO.
DOMICILIar LA GRAVA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVI510N.

-SUPRESIONES. 1 MIX. E.G.B.
COMPUSICION RESULTANTEI 1 MIX. E.G.n.

MUNICIPIO; VILLAI'IALEA. LOCALIDAD: VILI..''lMAI..F.A.
CODIGO DE CENTROI 02003031
DENot1lNACIONI COlE.OIO PUBUCO 'Il.DEHIN5fJ NAVAHRQ'
nOMICILIOt LARGA SIN.
REGIMEN ORDINARIO DE PROYISll')N.

-CREACIONESt 1 MIX. E.G.r..
COMP05.JCJON RESULTANTE; J;' MIX. L.o.r<.• o;; DE PARVULOS. l MIX.

... . E_.E•. Y 1 DIREr.CIDN F.Ll.

, . "'.
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9908

9911

9910

9909

. .

villa la solicitud presentada y demás documentación complementa.
ria, la Orden de 17 de diciembre de 1985 Y la Ley de Procedimiento
Administrativo, .

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe filvonoble
emitido por la Dirocción General de Economla de la Junta de Casti1la
-y-León,-ha resuelto: °o' - •

Inscribir a la Asociación Provincial de Instaladores de Calefacción,
Fontanerla, Aire Acondicionado y Gas de lIUlJOS, en el RePstro
Especial de Entidades para la Formación de Instaladores de Gas,
existente en esta Dirección General, con arreglo a las siguientes
cóndiciones:

Primera.-El únbito geo¡r4fico territorial de actuación pano la impar·
tición de los cursos de instaladores de BIS estará limitado a la provincia
de BUlBOS.

Squnda.-Cada uno délos cursos te6ric:o-prietieos I'!"" la formación
de instaladores de gas, que vaya a impartir la Asociaelón Provincial de
Instaladores de Calefacción, Fontaneria, Aire Acondicionado y Gas de
BUlJOS, deberán ser autorizados previamente por el Or¡ano Territorial
competente.

Tereera.-La Asociación Provincial de Instaladores de Calefiloción,
Fontaneria, Aire Acondicionado y Gas de BulJOS, debett presentar
anualmente en el Or¡anismo Territorial correspondiente y en esta
Dirección General una memoria de actuaciones de confonnídad con lo
previsto en el capitulo III de la citada Instrucción sobre Instaladores
autorizados de gas ~ Empresas instaladoras.

Cuarta.-La inscnpción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de v~encia de tres años, pudiendo el -interesado solicitar la
prÓ1;TOp de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la
finalización del mismo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de marzo de 1989.-El DIreCtor 8eneral, José MarIa Póroz

Prim.

MINIStERIO
DE AGRICULTORA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 28 de mar;o de 1989 por la que se modifica la
lista de variedades de· cebada inscritas. en el Registro de
Variedades Comerciales.

.De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
¡>or la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Cebada, Ylas Ordenes de 23 de ma'yo de 1986 Y4 de abril de 1988, por
las '(ue se modificó el mismo, tenIendo en' cuenta que la informaCión
relauva a. las variedades que se incluyen y señala el articulo 32 del
Reglamento General del Reglstro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de SemilJas y Plantas de VivCfO': dispongo: .

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
cebada, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan· a continuación:

«CasaJ>. :......... Dística.·
«Caster» Dística.

5egundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Es.tado».

Madrid, 28 de marzo de 1989.

ROMERO J:lERRERA
Ilmo. Sr. Director ¡eneral de la Producción Agraria.

ORDEN de 28 de mano 1989 por la que se modifica ltJ lista
de variedades de sandia inscritas en el Registro de Varieda
des Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por la que se aprobó el Realamento de Inscripción de Vanedades de
Especies Honicolas, modificado por Ordenes de 4 de abril y 19 de
octubre de 1988; teniendo en cuenta que la información relativa a las
variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento

General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Inatituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
sandía, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

LISTA «A»
.Dora» H.

LISTA «B»
«Giza» ........ H.

Se¡undo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

la presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «1loletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 1989
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

.'
ORDEN de 28 de marzo de 1989 por la que se modifica la
lista de variedades de soja inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Soja, y las Ordenes de 13 de junio de 1986 y 27 de abril de 1988,~
las ~ue se modificó el mismo. teniendo en cuenta que la infonD8.C1ón
relauva. a las variedades que se incluyen y sefta1a el articulo 32 del
ResJamentoVeneral del Registro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo: .

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
soja. con la inclusión de la variedad de esta especie Que se relaciona a
continUación:

.supernovu- ...;........... IV

Se¡undo.-La feCha de inscripción de la variedad será la de entrada
en ~gor de la presente Orden. .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «IIoletin Oficial del Estaclo>o. .

Madrid, 28 de marzo de 1989.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 28 de marzo 1989 por la que se modifica la lista
de variedades de remolacha de mesa ir:ucritas en el Registro
de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Vanedades de
Especies Hortícolas, modificado por Ordenes de 4 de abril y de 19 de
octubre de 1988; teniendo en cuenta que la información relativa a las
variedades Que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comeréiales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
remolacha de me~ con la inclusión de la variedad de esta especie que
se relaciona a contlDuación:

LISTA «B»
oSangri....

Segundo.-la fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 1989
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. DIrector .general de la ProduCción Agraria.

'.~:


